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Ante cualquier cuestión, estaremos encantados de atenderle.

Asesoría Fiscal-Laboral | Tramitación de Ayudas y Subvenciones | Registro de Marcas y Patentes
 

Línea 1. Incentivo a la Creación de Empresas. 
Línea 2. Fomento de la Productividad de las Empresas a través de la Contratación por Cuenta Ajena. 
Línea 3. Incentivo para el Emprendimiento de Jóvenes de hasta 35 años, Mujeres Mayores de 45 años y Víctimas de Violencia de Género. 
Línea 4. Apoyo a la Implantación de Empresas en Polígonos Industriales (Obras, Instalaciones y Equipamiento). Línea 5. Estímulos a la
Importación de Talento mediante Ayudas a Trabajadores que Desempeñen su Actividad en la Modalidad de Teletrabajo y Fijen su
Residencia Habitual en Cabra. -Programa de Ayudas al Tejido Comercial.
Línea 6. Plan de Acción de Locales Comerciales (Alquiler).
Línea 7. Obras de Adaptación de Locales Comerciales por situación COVID-19 y Eliminación de Barreras Arquitectónicas- Programa de
Ayudas al Sector Artesanal, del Ocio y del Sector Cultural y Artístico.
Línea 8. Ayudas a Artesanos Locales.
Línea 9. Ayudas a Empresas del Ámbito del Ocio Nocturno. 
Línea 10. Ayudas a Empresas del Ámbito del Ocio Infantil. 
Línea 11. Ayudas a Empresas del Ámbito Cultural y Artístico Local.

 
CONVOCATORIA  :PLAN INTEGRAL AYUDAS A PYME´S CONVOCATORIA 2021

 
 

AYUNTAMIENTO DE CABRA
 

TIPO SUBVENCIÓN O AYUDA: de concurrencia no competitiva
 
 

FINALIDAD
 

 
 
 

PLAZO(S) DE SOLICITUD HASTA: 30/11/2021
 

BENEFICIARIOS entidades privadas ubicadas en Cabra o realizar la mayor parte de su actividad en el municipio de Cabra
No beneficiarios Las sociedades civiles, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado y las entidades privadas que se encuentren incursas en alguna de las prohibiciones o circunstancias
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

 
 

CUANTÍA: De 3.000€ a 178.000€ según línea 
 

PLAZO DE RESOLUCIÓN 6 MESES
 
 
 

TARIFA DE TRAMITACIÓN CON AFICOR ASESORÍA:CONSULTAR SEGÚN LÍNEA DE AYUDA/SUBVENCIÓN SOLICITADA


